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DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO. 

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 12: 36 (doce horas con treinta y seis minutos) del día 27 

(veintisiete) del mes de Enero de 2023 (dos mil veintitrés), en la sala de juntas de la Sindicatura 

Municipal, ubicada en Calle Hidalgo, número 400 (cuatrocientos), en esta ciudad, se celebra la 

Décima Séptima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, convocada por la Mtra. Karina 

Anaid Hermosillo Ramírez, Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 arábigo 1 y 30 arábigo 1 fracción 11 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, quién en 

uso de la voz dio inicio a la misma: 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Buenas tardes, a todos, siendo las 12: 36 (doce horas con treinta y seis minutos) del 

día 27 (veintisiete) del mes de Enero de 2023 (dos mil veintitrés), damos inicio a la décima 

séptima sesión ordinaria del Comité de Transparencia. 

Para llevar cabo el desahogo del primer punto del orden del día, se solicita al Secretario 

Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo, pase lista de asistencia a fin de verificar la 

existencia del quórum legal para sesionar. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: como lo indica Presidenta, 

buenas tardes a todos: 

• Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid

Hermosillo Ramírez, PRESENTE.

• Director de Responsabilidades de la Contraloría Ciudadana, Lic. Carlos Alberto Ramírez

Cuellar, PRESENTE.

Y el de la voz como Secretario Técnico, Marco Antonio Cervera Delgadillo, PRESENTE. 

Le informo presidenta que se encuentran 3 de 3 integrantes de este Comité de Transparencia. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Gracias Secretario. Verificado lo anterior, se declara la existencia de quórum legal 

para sesionar, considerándose válidos los acuerdos que se tomen en esta 

conformidad con la normatividad aplicable. 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima sesió 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de enero de 2023. 

sesión de 
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Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: ahora bien, para desahogar el siguiente punto, solicito al Secretario Técnico proceda a 

dar lectura al orden del día propuesto. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: como lo indica Presidenta: 

l. Lista de asistencia, y declaración de quórum legal.

11. Lectura y en su caso aprobación del orden del día.

111. Análisis y en su caso resolución sobre la reserva inicial que realiza la Dirección

de lo Jurídico Contencioso, respecto de las solicitudes de información

identificadas con los números de expedientes DTB/13240/2022,

DTB/00078/2023, DTB/116/2023 y DTB/123/2023.

IV. Asuntos varios; y Clausura.

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: está a su consideración la propuesta de orden del día, por lo que si no tienen 

observaciones o comentarios al mismo, en votación económica les pregunto si es de aprobarse, 

sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Para dar continuidad con el tercer punto del orden del día consistente en el análisis y

en su caso resolución sobre la clasificación inicial de reserva que realiza la Dirección de lo 

Jurídico Contencioso, respecto de la información pública materia de las solicitudes de 

información identificadas con los números de expedientes DTB/13240/2022, DTB/00078/2023, 

DTB/00116/2023 y DTB/00123/2023, cedo el uso de la voz al Secretario Técnico, a fin de que 

exponga los pormenores de este asunto. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: Desde la Unidad de 

Transparencia de este sujeto obligado, se les informa a manera de síntesis el estado que guarda 

el expediente DTB/13240/2022: 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima �I Comité de Transpare 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de enero de 2023. 



Información solicitada:

"Copias certificadas de cualquier expediente o procedimiento por algún vecino 

o autoridad aperturado contra fa obra, ubicada en Asís No. 776, Colonia Italia

Providencia, Guadalajara, Jalisco. Así como copias certificadas del expediente de la

Licencia de Construcción con clave de control La Licencia de Construcción con clave de

control M-0514-2022 de fecha 21 de septiembre de 2022 y folio de revisión 41174 y 41175

emitida por el Encargado del Despacho de la Dirección de Obras Públicas y el

Director de la Unidad de Licencias y Permisos de Construcción ambos del

Ayuntamiento de Guada/ajara"
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Al respecto la Sindicatura Municipal, a través de la Dirección de lo Jurídico Contencioso,
mediante oficio DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/1149/2022, de fecha 1 de Noviembre de
2022, respondió lo siguiente:

"Con fundamento en el artículo 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los
artículos 9 y 15 fracción IX, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como
del 8º fracción VII, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Municipio de Guadalajara, se da atenta respuesta a la solicitud de información
referida, manifestando lo siguiente:

Una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos
dentro de esta Dirección de lo Jurídico Contencioso, se le informa que lo peticionado
por el solicitante es IMPROCEDENTE y por tanto su petición es NEGATIVA de
conformidad a lo establecido en el ordinal 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

En respuesta a lo relativo a las copias certificadas del expediente de la Licencia de
Construcción con clave de control M-0514-2022 de fecha 21 de Septiembre de 2022 y
folio de revisión 41174 y 41175 emitida por el Encargado del Despacho de la Dirección de
Obras Publicas y el Director de la Unidad de Licencias y Permiso de Construcción ambos
del Ayuntamiento de Guadalajara. Esta Dirección de lo Jurídico Contencioso no es
competente para otorgar dicha información, según lo establecido en el artículo 155 del /° 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara.

{,.
No obstante lo anterior, de la búsqueda realizada, se informa la existencia de un Juicio 
de Amparo Indirecto identificado bajo el expediente 2150/2022 del Índice del Juzgado

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima sesión ordinaria del Comité de Transparenci del 
-
--

Gob;emo Moalclpal de GeadalaJara, de fecha ,7 de eoern de ao,3. 
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10 de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con 

respecto al domicilio Asís 776, Colonia Italia Providencia, mismo que se encuentra en 

trámite, además de los expedientes 3775/2021 de la Primera Sala Unitaria del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y 4309/2022 de la Quinta Sala Unitaria 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco mismos que se encuentran 

vigentes, por lo que nos es posible otorgar información alguna respecto del citado 

expediente, por lo que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 61, 62 fracción 11 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el 27. V. a) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Municipio de Guadalajara, se remite clasificación inicial con la totalidad del 

expediente relacionado con lo solicitado: 

l. Hipótesis de reserva que establece la Ley: Artículos 17.1.I.g) y 17.1 111 de Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Por lo mismo, la revelación de dicha información vulnera la capacidad de acción legal 

dentro del procedimiento para el Municipio y para cualquiera de las partes 

involucradas, pone en riesgo las estrategias procesales de las partes que evolucionan 

durante la tramitación del juicio de Amparo, así como causa desinformación y 

expectativas inciertas sobre los resultados futuros del procedimiento al solicitante que 

requiere la información. 

11. ¿Por qué el daño de su divulgación es mayor al interés público de conocer dicha

información?: La divulgación de dicha información en tanto no cause estado provoca un

riesgo que supera el interés público general de conocer la información, produciendo un

perjuicio a la sociedad, pues podría significar la persuasión a quien resuelve de emitir un

criterio a favor o en contra de las partes y terceros involucrados que difiere de la

correcta aplicación de la norma y la utilización adecuada de los criterios de impartición

de justicia, además de que le proporciona a las personas ajenas al procedimiento las

herramientas necesarias para afectar al mismo. Es decir, el daño producido por la

divulgación de esta información es mayor al interés público de conocer dicha

información en tanto a que el derecho al acceso a la justicia, a la imparcialidad y a la

legalidad se sobrepone al derecho al acceso a la información.

111. Principio de proporcionalidad: Reservar la totalidad de esta información

representa el medio menos restrictivo y respeta el principio de proporcionalidad, toda

vez que la limitación únicamente será durante en tanto el procedimiento en comento

no cause estado y en virtud del derecho humano al debido proceso. 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima sesión ordinaria del Comité de Transparencia�\ 
Gob;emo Moe;dpal de GoadalaJara, de fecha 07 de eeeco de 00,3. ? � 



5 

Por lo mismo, en el momento en el que el procedimiento cause estado, el solicitante 

podrá obtener de manera completa, protegiendo los datos personales 

correspondientes, la información relativa a dicho expediente. 

De igual manera, con fundamento en las facultades previstas por el artículo 155 del 

Código Municipal de Guadalajara, para su conocimiento y efectos legales procedentes". 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: En relación con lo 

anterior se da cuenta de que en alcance al oficio 

DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/1149/2022, que acabo de referir, con fecha 12 de enero de 

la presente anualidad se recibió en la Dirección a mi cargo el diverso oficio 

DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/055/2023, mediante el cual la Dirección de lo Jurídico 

Contencioso estima que el periodo de reserva solicitado para los expedientes 

administrativos que aquí nos ocupan sea por 2 (dos) años, o bien, hasta que las 

resoluciones hayan causado estado. 

De lo anteriormente señalado por la Dirección de lo Jurídico Contencioso se advierte 

la existencia de información y documentación susceptible de reserva, por lo que se 

pone a su consideración la confirmación de la solicitud de clasificación inicial de 

reserva emitida por la dependencia en comento. 

Es cuanto Presidenta. 

Se anexan como parte integral de la presente acta 

DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/1149/2022, de fecha 1 de Noviembre de 

DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/055/2023 de fecha 12 de enero de 2023, ambos 

Dirección de lo Jurídico Contencioso: 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima sépti 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de enero de 2023. 

los oficios 

2022, y oficio 

emitidos por la 
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Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Gracias Secretario, en virtud del estado que guarda el presente expediente y las 

manifestaciones realizadas por la Dirección de lo Jurídico Contencioso y se pone a 

consideración de los integrantes de éste Comité la siguiente propuesta de: 

Resolución: 

RESERVA/CT/001/2023 

PRIMERO. El Comité de Transparencia confirma la clasificación inicial como reserva total de los 

expedientes administrativos con el motivo del trámite del Juicio de Amparo Indirecto 

identificado bajo el expediente 2150/2022 del Índice del Juzgado 10 de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, así como de los expedientes 

3775/2021 de la Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Jalisco y 4309/2022 de la Quinta Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco con respecto al domicilio Asís 776, Colonia Italia Providencia en los términos y 

fundamentos señalados por la Dirección de lo Jurídico Contencioso del Gobierno Municipal de ?
Guadalajara; ello por actualizarse la hipótesis de reserva prevista en el artículo 113 fracción XI de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y el artículo 17 punto 1 

fracción I inciso g) y fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, misma que tendrá una vigencia de dos años a partir -----
La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima sé¡::>ti 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de enero de 2023. 



9 

de enero de 2023 o hasta que los procedimientos judiciales señalados causen estado. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, notifique al 

solicitante copia de la determinación de este Comité, en salvaguarda de su derecho de acceso 

a la información pública, de conformidad a lo establecido por los artículos 85 y 86 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los que estén a favor de la propuesta de resolución, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de los presentes. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Continuando con el tercer punto del orden del día consistente en el análisis y en su 

caso resolución sobre la clasificación inicial de reserva que realiza la Dirección de lo Jurídico 

Contencioso, respecto de la información pública materia de la solicitud de información 

identificada con el número de expediente DTB/00078/2023, cedo el uso de la voz al Secretario 

Técnico, a fin de que exponga los pormenores de este asunto. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: Como lo indica Presidenta: 

Desde la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, se les informa a manera de síntesis 

el estado que guarda el expediente DTB/00078/2023: 

Información solicitada: 

"Cualquier expediente o procedimiento aperturado contra la obra ubicada en Calle 

Huicholes número 305, colonia Monraz, Guadalajara, Jalisco. Incluyendo denuncias 

anónimas, quejas y procedimientos de inspección" 

Al respecto la Sindicatura Municipal, a través de la Dirección de lo Jurídico 

Contencioso, mediante oficio DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/052/2023, de fecha 

12 de Enero de 2023, respondió lo siguiente: 

"Con fundamento en el artículo 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los 

artículos 9 y 15 fracción IX, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como 

del 8
º 

fracción VII, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Municipio de Guadalajara, se da atenta respuesta a la solicitud de información 
La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima sesión ordinaria del Comité de Transparencia 
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referida, manifestando lo siguiente: 

Una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos 

dentro de esta Dirección de lo Jurídico Contencioso, se le informa que lo peticionado 

por el solicitante es IMPROCEDENTE y por tanto su petición es NEGATIVA de 

conformidad a lo establecido en el ordinal 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En respuesta a la solicitud de referencia, me permito informar que de la búsqueda 

realizada, se encuentra la existencia de 3 Juicios de Amparo Indirecto identificados bajo 

los expedientes 2600/2022 del Índice del Juzgado 12 de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 1715/2022 del Índice del 

Juzgado 13 de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 

Jalisco y 2316/2022 del Índice del Juzgado 19 de Distrito en Materias Administrativa, Civil 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco, además de los juicios de nulidad identificados con 

los números de expediente 4819/2022 de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y 3447/2021 de la Sexta Sala Unitaria del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, con respecto al domicilio 

ubicado en la calle Huicholes numero 305
1 

colonia Monraz, en esta municipalidad, 

mismos que se encuentran en trámite por lo que nos es posible otorgar información 

alguna respecto de los citados expedientes, por lo que de conformidad a lo dispuesto 

por los artículos 61
1 62 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 27. V. a) del Reglamento de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara, se remite 

clasificación inicial con la totalidad del expediente relacionado con lo solicitado: 

l. Hipótesis de reserva que establece la Ley: Artículos 17.1.l.g) y 17.1 111 de Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Por lo mismo, la revelación de dicha información vulnera la capacidad de acción legal 

dentro del procedimiento para el Municipio y para cualquiera de las partes 

involucradas, pone en riesgo las estrategias procesales de las partes que evolucionan 

durante la tramitación del juicio de Amparo, así como causa desinformación y 

expectativas inciertas sobre los resultados futuros del procedimiento al solicitante que 

requiere la información. 

11. ¿Por qué el daño de su divulgación es mayor al interés público de conocer dicha

información?: La divulgación de dicha información en tanto no cause estado provoca

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima sesión ordinaria del Comité de Transparenc.a del 

Gob;,mo Mo";dpal d, GoadalaJara, d, f,cha ,7 d, '""º d, 'º/· 
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riesgo que supera el interés público general de conocer la información, produciendo un 

perjuicio a la sociedad, pues podría significar la persuasión a quien resuelve de emitir un 

criterio a favor o en contra de las partes y terceros involucrados que difiere de la 

correcta aplicación de la norma y la utilización adecuada de los criterios de impartición 

de justicia, además de que le proporciona a las personas ajenas al procedimiento las 

herramientas necesarias para afectar al mismo. Es decir, el daño producido por la 

divulgación de esta información es mayor al interés público de conocer dicha 

información en tanto a que el derecho al acceso a la justicia, a la imparcialidad y a la 

legalidad se sobrepone al derecho al acceso a la información. 

111. Principio de proporcionalidad: Reservar la totalidad de esta información

representa el medio menos restrictivo y respeta el principio de proporcionalidad, toda

vez que la limitación únicamente será durante en tanto el procedimiento en comento

no cause estado y en virtud del derecho humano al debido proceso.

Por lo mismo, en el momento en el que el procedimiento cause estado, el solicitante 

podrá obtener de manera completa, protegiendo los datos personales 

correspondientes, la información relativa a dicho expediente. 

Por lo que se estima que el periodo de reserva sea por 2 dos años, o bien, hasta que las 

resoluciones hayan causado estado. 

De igual manera, con fundamento en las facultades previstas por el artículo 155 del 

Código Municipal de Guadalajara, para su conocimiento y efectos legales procedentes". 

De lo anteriormente señalado por la Dirección de lo Jurídico Contencioso se advierte 

la existencia de información y documentación susceptible de reserva, por lo que se 

pone a su consideración la confirmación de la solicitud de clasificación inicial de 

reserva emitida por la dependencia en comento. 

Es cuanto Presidenta. 

Se anexa como parte integral de la presente acta el oficio 

DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/052/2023, de fecha 12 de enero de 2023, emitido por la Dirección e-
de lo Jurídico Contencioso: V-

La pceseote hoja de firmas" parte Jotegcaote del acta de la dédma sépUma m/60 o,d/oaria del Comité de Traospac,o
� 
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Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 
Ramírez: Gracias Secretario, en virtud del estado que guarda el presente expediente y las

manifestaciones realizadas por la Dirección de lo Jurídico Contencioso, se pone a consideración 

de los integrantes de éste Comité la siguiente propuesta de: 

Resolución: 

RESERVA/CT /002/2023 

PRIMERO. El Comité de Transparencia confirma la clasificación inicial como reserva total de los 
expedientes administrativos con motivo del trámite de los Juicios de Amparo Indirecto 
identificados bajo los expedientes 2600/2022 del Índice del Juzgado 12 de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 1715/2022 del Índice del Juzgado 13 de 
Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco y 2316/2022 del 
Índice del Juzgado 19 de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de / 
Jalisco, además de los juicios de nulidad identificados con los números de expediente 
4819/2022 de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Jalisco y 3447/2021 de la Sexta Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Es�----

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima sesión ordinaria del Comité de Transparenci 
Gob;emo M"o;dpal de G"adalajaca, de fecha ,7 de eoeco d
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de Jalisco, con respecto al domicilio ubicado en la calle Huicholes numero 305, colonia 

Monraz, en esta municipalidad, en los términos y fundamentos señalados por la Dirección de 

lo Jurídico Contencioso del Gobierno Municipal de Guadalajara; ello por actualizarse la 

hipótesis de reserva prevista en el artículo 113 fracción XI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la información Pública y el artículo 17 punto 1 fracción I inciso g) y fracción 111 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

misma que tendrá una vigencia de dos años a partir del 28 de enero de 2023 o hasta que los 

procedimientos judiciales señalados causen estado. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, notifique al 

solicitante copia de la determinación de este Comité, en salvaguarda de su derecho de acceso 

a la información pública, de conformidad a lo establecido por los artículos 85 y 86 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los que estén a favor de la propuesta de resolución, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de los presentes. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Siguiendo con el desahogo del tercer punto del orden del día consistente en el 

análisis y en su caso resolución sobre la clasificación inicial de reserva que realiza la Dirección 

de lo Jurídico Contencioso, respecto de la información pública materia de la solicitud de 

información identificada con el número de expediente DTB/00116/2023, cedo el uso de la voz al 

Secretario Técnico, a fin de que exponga los pormenores de este asunto. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: Como lo indica Presidenta: 

Desde la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, se les informa a manera de síntesis 

el estado que guarda el expediente DTB/00116/2023: 

Información solicitada: 

"La remisión de cualquier expediente o procedimiento aperturado contra la obra ubicada 

en Avenida Cristóbal Colon número 4853, Colonia Balcanes Santa María, entre Camino Real 

de Colima y Av. Colon, Guadalajara, Jalisco, incluyendo quejas y denuncias" (s i c) 

Al respecto la Sindicatura Municipal, a través de la Dirección de lo Jurídico Contencioso, 

mediante oficio DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/051/2023, de fecha 12 de Enero de 2023, 

respondió lo siguiente: 
La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima j.éw:ima sesión ordinaria del Comité de Transpar ncia de 

Goblemo Mooldpal de Goadalajara, de fecha ,7 de eoero de '°''
'/
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"Con fundamento en el artículo 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los 

artículos 9 y 15 fracción IX, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como 

del 8º fracción VII, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Municipio de Guadalajara, se da atenta respuesta a la solicitud de información 

referida, manifestando lo siguiente: 

Una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos 

dentro de esta Dirección de lo Jurídico Contencioso, se le informa que lo peticionado 

por el solicitante es IMPROCEDENTE y por tanto su petición es NEGATIVA de 

conformidad a lo establecido en el ordinal 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En respuesta a la solicitud de referencia, me permito informar que de la búsqueda 

realizada, se encuentra la existencia de un Juicio de Amparo Indirecto identificado bajo 

el expediente 2504/2022 del Índice del Juzgado 16 de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, además de los juicios de 

nulidad identificados con los números de expediente 259/2020 de la Tercera Sala 

Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y 2669/2020 de la 

Primera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, con 

respecto al domicilio ubicado en la Avenida Colón número 4853, Colonia balcones de 

Santa María, entre Camino Real a Colima y Avenida Colón, en esta municipalidad, 

mismos que se encuentran en trámite por lo que nos es posible otorgar información 

alguna respecto de los citados expedientes, por lo que de conformidad a lo dispuesto 

por los artículos 61, 62 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 27. V. a) del Reglamento de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara, se remite 

clasificación inicial con la totalidad del expediente relacionado con lo solicitado: 

l. Hipótesis de reserva que establece la Ley: Artículos 17.1.l.g) y 17.1 111 de Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Por lo mismo, la revelación de dicha información vulnera la capacidad de acción legal 

dentro del procedimiento para el Municipio y para cualquiera de las partes 

involucradas, pone en riesgo las estrategias procesales de las partes que evolucionan 

durante la tramitación del juicio de Amparo, así como causa desinformación y 

expectativas inciertas sobre los resultados futuros del procedimiento al solicitante 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima sesión ordinaria del Comité de Transpare cia d 

Gobierno Moolclpal de Goadala/ara, de fecha '7 de eoeco de ,o� 
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requiere la información. 

11. ¿Por qué el daño de su divulgación es mayor al interés público de conocer dicha

información?: La divulgación de dicha información en tanto no cause estado provoca un

riesgo que supera el interés público general de conocer la información, produciendo un

perjuicio a la sociedad, pues podría significar la persuasión a quien resuelve de emitir un

criterio a favor o en contra de las partes y terceros involucrados que difiere de la

correcta aplicación de la norma y la utilización adecuada de los criterios de impartición

de justicia, además de que le proporciona a las personas ajenas al procedimiento las

herramientas necesarias para afectar al mismo. Es decir, el daño producido por la

divulgación de esta información es mayor al interés público de conocer dicha

información en tanto a que el derecho al acceso a la justicia, a la imparcialidad y a la

legalidad se sobrepone al derecho al acceso a la información.

111. Principio de proporcionalidad: Reservar la totalidad de esta información

representa el medio menos restrictivo y respeta el principio de proporcionalidad, toda

vez que la limitación únicamente será durante en tanto el procedimiento en comento

no cause estado y en virtud del derecho humano al debido proceso.

Por lo mismo, en el momento en el que el procedimiento cause estado, el solicitante 

podrá obtener de manera completa, protegiendo los datos personales 

correspondientes, la información relativa a dicho expediente. 

Por lo que se estima que el periodo de reserva sea por 2 dos años, o bien, hasta que las 

resoluciones hayan causado estado. 

De igual manera, con fundamento en las facultades previstas por el artículo 155 del 

Código Municipal de Guadalajara, para su conocimiento y efectos legales procedentes". 

De lo anteriormente señalado por la Dirección de lo Jurídico Contencioso se advierte 

la existencia de información y documentación susceptible de reserva, por lo que se 

pone a su consideración la confirmación de la solicitud de clasificación inicial emitida 

por la dependencia en comento. 

Es cuanto Presidenta. 

Se anexa como parte integral de la presente acta el oficio 

DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/051/2023, de fecha 12 de enero de 2023, emitido por la Dir 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima sesión ordinaria del Comité de Transparen( 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de enero de 2023. 
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Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 
Ramírez: Gracias Secretario, en virtud del estado que guarda el presente expediente y las

manifestaciones realizadas por la Dirección de lo Jurídico Contencioso, se pone a consideración 

de los integrantes de éste Comité la siguiente propuesta de: 

Resolución: 

RESERVA/CT /003/2023

PRIMERO. El Comité de Transparencia confirma la clasificación inicial como reserva total de los 
expedientes administrativos con el motivo del trámite del Juicio de Amparo indirecto 
identificado bajo el expediente 2504/2022 del Índice del Juzgado 16 de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, además de los juicios de nulidad 
identificados con los números de expediente 259/2020 de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y 2669/2020 de la Primera Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, con respecto al domicilio ubicado e� / 
la Avenida Colón número 4853, Colonia balcones de Santa María, entre Camino Real a Colimr 
y Avenida Colón, en esta municipalidad, en los términos y fundamentos señalados 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima sesió,n ordinaria del Comité de Transparen 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de enero de 2023, �/ 

7,-, 
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Dirección de lo Jurídico Contencioso del Gobierno Municipal de Guadalajara; ello por 

actualizarse la hipótesis de reserva prevista en el artículo 113 fracción XI de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública y el artículo 17 punto 1 fracción I inciso g) y 

fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, misma que tendrá una vigencia de dos años a partir del 28 de enero de 2023 o 

hasta que los procedimientos judiciales señalados causen estado. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección · de Transparencia y Buenas Prácticas, notifique al 

solicitante copia de la determinación de este Comité, en salvaguarda de su derecho de acceso 

a la información pública, de conformidad a lo establecido por los artículos 85 y 86 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los que estén a favor de la propuesta de resolución, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de los presentes. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: Para finalizar con el desahogo del tercer punto del orden del día consistente en el 

análisis y en su caso resolución sobre la clasificación inicial de reserva que realiza la Dirección 

de lo Jurídico Contencioso, respecto de la información pública materia de la solicitud de 

información identificada con el número de expediente DTB/00123/2023, cedo el uso de la voz al 

Secretario Técnico, a fin de que exponga los pormenores de este asunto. 

Secretario Técnico, Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo: Como lo indica Presidenta: 

Desde la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado, se les informa a manera de 

síntesis el estado que guarda el expediente DTB/00123/2023: 

Información solicitada: 

"La remisión de cualquier expediente o procedimiento aperturado contra la obra ubicada 

en Av. Ignacio L. Val/arta No. 3120 y 3124, Col. Val/arta San Jorge, Guadalajara, Jalisco, 

incluyendo quejas y denuncias" 

Al respecto la Sindicatura Municipal, a través de la Dirección de lo Jurídico Contencioso, 

mediante oficio DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/050/2023, de fecha 12 de Enero de 2023, 

respondió lo siguiente: 

"Con fundamento en el artículo 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Uní s 
La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima sé ima sesión ordinaria del Comité de Transparencia dea,....__�--

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de enero de 2023. .f" 
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Mexicanos, artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los 
artículos 9 y 15 fracción IX, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como 
del 8º fracción VII, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Municipio de Guadalajara, se da atenta respuesta a la solicitud de información 
referida, manifestando lo siguiente: 

Una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos 
dentro de esta Dirección de lo Jurídico Contencioso, se le informa que lo peticionado 
por el solicitante es IMPROCEDENTE y por tanto su petición es NEGATIVA de 
conformidad a lo establecido en el ordinal 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En respuesta a la solicitud de referencia, me permito informar que de la búsqueda 
realizada, se encuentra la existencia de 2 dos Juicios de Amparo Indirecto identificados 
bajo los números de expediente 2621/2022 del Índice del Juzgado 03 de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, y 2263/2022 del 
Índice del Juzgado 02 de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, con respecto a los domicilios ubicados en la Avenida Ignacio L. 
Vallarta números 3120 y 3124, colonia Vallarta San Jorge, en esta municipalidad, mismos 
que se encuentran en trámite por lo que nos es posible otorgar información alguna 
respecto de los citados expedientes, por lo que de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 61, 62 fracción 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 27. V. a) del Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara, se remite clasificación 
inicial con la totalidad del expediente relacionado con lo solicitado: 

l. Hipótesis de reserva que establece la Ley: Artículos 17.1.I.g) y 17.1 111 de Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Por lo mismo, la revelación de dicha información vulnera la capacidad de acción legal 
dentro del procedimiento para el Municipio y para cualquiera de las partes 
involucradas, pone en riesgo las estrategias procesales de las partes que evolucionan 
durante la tramitación del juicio de Amparo, así como causa desinformación y 
expectativas inciertas sobre los resultados futuros del procedimiento al solicitante que 
requiere la información. 

11. ¿Por qué el daño de su divulgación es mayor al interés público de conocer die✓
información?: La divulgación de dicha información en tanto no cause estado provoc

r
n
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riesgo que supera el interés público general de conocer la información, produciendo un 

perjuicio a la sociedad, pues podría significar la persuasión a quien resuelve de emitir un 

criterio a favor o en contra de las partes y terceros involucrados que difiere de la 

correcta aplicación de la norma y la utilización adecuada de los criterios de impartición 

de justicia, además de que le proporciona a las personas ajenas al procedimiento las 

herramientas necesarias para afectar al mismo. Es decir, el daño producido por la 

divulgación de esta información es mayor al interés público de conocer dicha 

información en tanto a que el derecho al acceso a la justicia, a la imparcialidad y a la 

legalidad se sobrepone al derecho al acceso a la información. 

111. Principio de proporcionalidad: Reservar la totalidad de esta información

representa el medio menos restrictivo y respeta el principio de proporcionalidad, toda

vez que la limitación únicamente será durante en tanto el procedimiento en comento

no cause estado y en virtud del derecho humano al debido proceso.

Por lo mismo, en el momento en el que el procedimiento cause estado, el solicitante 

podrá obtener de manera completa, protegiendo los datos personales 

correspondientes, la información relativa a dicho expediente. 

Por lo que se estima que el periodo de reserva sea por 2 dos años, o bien, hasta que las 

resoluciones hayan causado estado. 

De igual manera, con fundamento en las facultades previstas por el artículo 155 del 

Código Municipal de Guadalajara, para su conocimiento y efectos legales procedentes". 

De lo anteriormente señalado por la Dirección de lo Jurídico Contencioso se advierte 

la existencia de información y documentación susceptible de reserva, por lo que se 

pone a su consideración la confirmación de la solicitud de clasificación inicial de 

reserva emitida por la dependencia en comento. 

Es cuanto Presidenta. 

Se anexa como parte integral de la presente acta el oficio 

DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/050/2023, de fecha 12 de enero de 2023, emitido por la Dirección ¿--
de lo Jurídico Contencioso: p' 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la�ima sé · ,fsesión ordinaria del Comité de Transparencia 
Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de enero ci/4✓✓-



U:TR4. ERENDfRA AGUIL.AR MORFWO 
fENLACF DE TFIIANSPARENCIA . 'OE !LA 
SINDICATURA OE LA OtRECCION De 
ENLACE ""0U1N1STRATrV0 DEL H. 
1'VVNITAMtE'NT0 OE G-UADALA.tARA 
PRESIENTE: 

Pnr ��� J::'f";ndut."'1.s:::� ,..-Qc?'t-.a: ltn -�í�I 

SfNfFAJ1121TRANSPARENCIN:!a23, •con s<>llriil<ld � 

DT'B.'Orit'll 2':3r2023. �r1: el l'lrJ� �-t'! ��::.Hr;i� k:i que .=:s t:-ontmuntr<.!'n sa. 1T?trt!ll.""-�r�•" 

�' # .t�f�f'6.""1 � ·C"U,...�tl1!M" �,fo o p,rr.w';'llk"Í,mtlt':'� �,,r.-tfi:> c�flll,,,_,.. � 

tf.1;(.,:..� tt•b'l'��d#· •n ·"'"' �nm::t"o L ·v..w......- ,Nt'11 :.l1 ro V �'!�-��•of' V/ltfM,;wD $:!!t ... �l•Of'ict�\ 
.r;.:,�rlW,.,._jAll"',.'I, �ICIO. ft1eft';...,da �a,,iw .lo' l°tl!mlU� 

,:-::.¡:��� h .. indarn�r,t,::c- -�"' 1"!! nrth::.:�_,rh,'"J -f,i 1 1:6 -� la c:;o,ni:;11tt�ior� F"�ll�:Fi: d� !(� t�1;t¡¡;¡,.�f�:1-$ Un«ir.!1t 

:::;¡:::,:;';· y:t:::,:, �; 
1
:., 1�:::.�;:.,::c1�:"�::t:,:,. d:.,t;:�:

'-'::�::�,::��::;:,.::� 
�J"!':tt s: f.�'.�•:-:ri(,'H't ".tH, d,Ql P..egt�M""llll'H"lf:O d� "f"'Mf1$08r8rtt:::.la V kx:�s.o � t"' lnfC.f'�l"'l�:n:il'"i f··"'�b1:·�,., 

de'� t,.'htr··�\ir,in rh� Ou:1�.5:olit�a, �e d\?f 91:'·�1/h� N?SpU('!l!:":e< ;t1;; l� •q.n-HC:r"':;J<::! Di:' if!•Wfr:t!'ll'1ªct0n 

'.'�f��'º"' ,�1;-:1n•�l-nndo Se· \e;ig--¡;,ii<�nt- · 

Ur� ... �z '\":11..� &--t'1 roahzó --,�'\.a tn.1�qt. .1edA �"11':1�:tusti-..'SI �n !o� �l"r"."-'!"'�"%*!;JS ftsh: :.i�� y et�o:t"'·�"':-n!Q:"{'!:, 
J..t@n:i-n 11� .e,--��--s; o;,-1��c:Jó<fl d� Ji . ..tridiD.':',· Cc:cnk:'!ft"-,eh')!!;O .. ,:.'? tp- ínfun·rin 1,ue �t;, f�eyl'H�...,���

. 
t::ú

� 
t.-"<-* "?.i!':'ttd!,�i"t,a '!="'S 1UPROCEOEMTE y 'P('Y' 1an1o �1 pet•ir-ióri lf!!S N·'EGA'TIVA. Q� 'f:'['l-r\1:orMt�:'!W�. 
� .,�-�tnh!r."lctdo 11&1""· �• , ... ,,,díon1 fW-¡ era� Li:?.y de "f\".=!ln'-oar�nr;.in -� ,;.VXS!:!$.-:i '!di: fB- li:rd\,1ff!\1ar..•fón 
p,,;tttlif':A: .C><et E' s.":r.:K!,,._ .. d� .J��c..:e, y ·�t t�'); Pi.-1unir.::ftJJil':JS 

G>n !'--.!�t�i..Ki!'·Sts: k't !.;"! �-0fü::il1ut1 ,.� f'-a,f�rer�iEi, n"'·� per�tt� >,nf.1�i�r qi� d.lc"! !t� ��:�·t.f�d-:� 
•,f,.,,"Jgzada '!lo� 'f.?<l"Cttrf'rlra te �!(l:r.t--&f"l;'-dEI d� 7. ct�'I!', .h.ii-t�."'3- de Ar�'�'--"'¡¡1�,ry. lndil'"�1("W t(�;,,1!efl:.,,,'.:;;�I

�� 
n�•�f'• 1: ,�; n�1·1�•;::'1'!". d-=::i· •nXf.U'�M•�:i<'n18 #'1:l2 ,, ;'2<.':(;2 <�' lr.u:fh":<'t· ·dei .1,u:r_gl!!!lf!".•".;'. o:.:ii i1""'� D,�fl'1t,i:o �1·:
r,.,;t,.�;tt:"r<1::?·S:, ,...._,d1!?1.¡r·H�tr.:,tn.�.3, 1C':.h1tl '( rfe- Tf';eb;.>1tfo 11;11n ·t:'l!'i F �tm:to d� J::aHsr..,.�, . . )! ... :�.,.::!"fl,?f•'�:2:::! d,,.,.., 
k�Otf"r'� V�l J½.1-;::-p·.�'!,,::::,, t:)?· ,e:� :ott..l'/t'iW M'J '-',.�q;i,"i� Admini�ti:ath•.a,. C,'.':¼"',f;'l ·¡¡ d� "f'moatú �; 

=> •"""1>'"'-- ,. '- doml- _ .. _ ""' '"" .,., __ llg<Nlel<> l. v .. -. m:,_,,.. 31:!'D y 
3124� i:x::>10f"l:1-Va."81'1Ja San Jorge., 90 et1ta -mu�fl'dad� m� que se er,eueninrn 1111n 
....irm11e, por k:I qu• "'° ... -- ola- Wcmiacló<'I a!g<ma """'1>0!<lh:> de - _,. 
"""""""'""'""'· """"b que d9 conformliclad a le d�•-lk> po,- los artlwloe 61. 8:2 -ón 11 
.... 1n 1 "'V""' T� y....,.,.,...,.•• •-Ión� del esl&clc d• .JrJtu...,., y"'-"' 
MtJIMci:llo# y ..i Z7. V. a) •-! �'11> """ ,,..m,parem:la y A<:caso ,. ta In� 
Palbllca del MunlclplO de Gu-laJ•m. ,... - """"'ll1<::acll!>n Inicial =n lit -- <lel 
�kmte relaelonfldo .,.,., b wolld-: 

t'tillÓMBIB• de_,_ que •11•1tottt1..,,., 11> !ley: A,treu,,,s 11' .. 1.!.g) V 11'.1 t•t t:19 l. ... y ,:1,. 
r .,,.,,_n,mc1a y A.e"""'"" • ""' lnt'ol, ,....,16', f'illblloa - E!ltta<fo d\tO .Jl\llf9<-.o .ll ... .,. "'11.lnlclpios. 

Por lo .,,;,,me,, fa .....-., de dlchtl lnl'mrnllCllón vuir--.. la ""'pecidad <m """'16n lega,, 
ck,nt,,:,, d•I "'""'cadl'"I-.:, par■ •I ....,rñcip-lo y pam cu■iqu!<mo da fa& � fnw,1u""""'""'· 
""""'° ..., """""" - """"""""las --- de la& parfes <1u• evoluclon111> <!Um""" lo> 
trarn!tsdOn del Juicio da "'"""""""°• aeil como eaun �nfcmr.,c:idl't 'I e:,qiectatl\lBs lndti!tt'hil!I 
_,.., lc>s. ,...,U'llm:fa,¡¡ 'l\.lnln:,e del pmcadlm- al l!ltllldtt!tnl!e "'"'"' l"M\1,_ Ja lnf""""'e'/6n. 

M. t"""'" qué ... <:lal\o d• 9U � - <ml!iYOf' al ,_ póbllco d• et,noo,,r dicha 
IM1>nnwei6,,?· L.,- dM.l\ga<:ll>n da d!aha ""'°""""dón 111n lllm!lo . ..., .,.,......, - _,_ ""' 
.,,..._ ,,.,.. .,._,... "" _..., Pllblleo _....,., ele< - la ......,,,.,.,.,,,..,16'>. r:,r;:,,,i!Udel"<l\o un 
!0<Gr1t.Jtc:l.D: a ht: se>���· ·pt.;l,MI pod'l1a, •Vt"liflea:r 1- �rsulfti'ón ·• c¡vfer, rettuetve �:,o OM'fMff' un 
.,..._ " ,.,,,.,,. O· ..... _,_ "'" """ 1>11- y te"""""" """"'"- - dlfiiBre <lle la eorf'tl<da 
•p-.:;i6n ele< !a "°"'"'' y la uffliZadOn adecuada <lll> '- - <lle -- "" jt,.,_, 
_,,, ... ,,.. q.,,.. le l!r!:ll)Orcliona " lías lMl'!l'O- l'ljlffl'IO!HI Al P-""""" - i.-m,_ 
-- oara ..r.,C!la, al mlllmo .. !!a decir, al dflrllio> pmduek:la '"""' la d!vUlg,aek!n """ ""'l.t 
�illn - _,....,; In...,.._ pllibllco de,.,,.,,,.,...,.. dlc,l,., -..cll!ln en lal'!!O • <l<M al 
d...-amo "'' """""'º a fa Ju1ltlda, a I& tmp,ari::lollltlad ., a le l8g10llt!lll<'.! - ,.,,..,,..,pane al 
-- al ...,.,_ .. 11 la ln!b""•elón. 

m. ?!1rn:iplo d& """""°"""""'"-· Ra&eNllt la lola!!idad de -ta !n�fm• 
,_anta et l'>&dlc .,._. ......,'"""""° y raapeta el prlnc,pio die 1>M>1>C>...,lonalllidad, - """ 
<IIJ" lla 1-!ón llnl,,.,..,..._ .,_ ®"'""" - IIOnto <lf --nto -�!lo no """U""' 
- y en wtud del ótamc!'1o """""""" .el ,,_o ¡:,n,.,_,, 

22 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima sesión ordinaria del Comité de Transparencia del 

Gobierno Mooidpai de Goadalajara, de fecha ,7 de eoero de 7· 



P?· k1- mi¡;mo .en l!-! mol'N!>n1o '1111 ol �1.JI'! � �i,;,nio ¡;:¡;¡1,1;e e�. el �'l!it:i1!.."E'lile 

p,,.:d;a cb� oo ml'illll'!tlll rXll'l�te, orO'l@!l'll!'l!:k1 fu;i, dalos �::,nakl,11 c:,_ll.i-�MJXll'!dil!'!!"!!\"!!t. 

1;1 ir;!(:<'fl"B·l'.lón rolatiVl:!I l'!I •<�11;1'•11:1 �;,,:',)&dient-9. 

Pu• qu11 lit! M!!me ,;¡•¡¡� el ,Pl"mt.lo ele r,e,;;enm S!ill"l ,P:l" 2 oos B!lc'9, 1J '!:•�-,,,, r�a.1;1a :(!fil!€' is,; 

r,3;;,¡_-,/.,J,:;;i,;:.�� h\'ly.llr! l'.."aUS;SQO E!"'it.'lld,-;. 

De iqui,¡I m•ar,-e;·a ron fund!'ll"!INl�ú !'!n iae. fs,:.vliedl!!!I .o,i.,vi!llas tx>f ,¡,,¡ ;,irhii:ull) 15& !::\;;,J 

CM�;,-;;. Muní,::,�1111 de Gueóal�'<!. p¡,•l'I ,;I.J CO/'!O•::imienro y nfm1..+tj!i1<"1!!oCllal•�;o;. prnr-.ll!11e,,1e!l. 

23 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 
Ramírez: Gracias Secretario, en virtud del estado que guarda el presente expediente y las

manifestaciones realizadas por la Dirección de lo Jurídico Contencioso, se pone a consideración 

de los integrantes de éste Comité la siguiente propuesta de: 

Resolución: 

RESERVA/CT/004/2023 

PRIMERO. El Comité de Transparencia confirma la clasificación inicial como reserva total de los 
expedientes administrativos con el motivo del trámite del Juicios de Amparo Indirecto 
identificados bajo los números de expediente 2621/2022 del Índice del Juzgado 03 de Distrito 
en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, y 2263/2022 del Índice 
del Juzgado 02 de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco, con respecto a los domicilios ubicados en la Avenida Ignacio L. Vallarta números 3120 y
3124, colonia Vallarta San Jorge, en esta municipalidad, en los términos y fundamentos.,,,.--
señalados por la Dirección de lo Jurídico Contencioso del Gobierno Municipal de Guadalaja� 
ello por actualizarse la hipótesis de reserva prevista en el artículo 113 fracción XI de 1 

General de Transparencia y Acceso a la información Pública y el artículo 17 punto 1 f acci , 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima sesión ordlnaria del Comité de Transparen 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de enero de 2023. 



24 

inciso g) y fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, misma que tendrá una vigencia de dos años a partir del 28 de 

enero de 2023 o hasta que los procedimientos judiciales señalados causen estado. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, notifique al 

solicitante copia de la determinación de este Comité, en salvaguarda de su derecho de acceso 

a la información pública, de conformidad a lo establecido por los artículos 85 y 86 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Los que estén a favor de la propuesta de resolución, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de los presentes. 

Síndica Municipal y Presidenta del Comité de Transparencia, Mtra. Karina Anaid Hermosillo 

Ramírez: A continuación del desarrollo de la sesión pasamos al siguiente punto del orden del 

día, por lo que les pregunto a los integrantes del Comité ¿si tienen algún asunto vario que 

tratar? 

No habiendo más asuntos que tratar, y en cumplimiento al cuarto y último punto del orden del 

día damos por clausurada la presente sesión siendo las 12:52 ( doce horas con cincuenta y dos 

minutos) del día 27 de enero de 2023. 

Así lo acuerdan y firman los integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de 

Guadalajara, Jalisco con fundamento legal en el a ículo 16, fracción VI del Reglamento de 

Trasparencia y Acceso a la Información Pública del 

MTRA 
(tí Sí 

La presente hoja de firmas es parte integrante del acta de la décima séptima se · · 

Gobierno Municipal de Guadalajara, de fecha 27 de enero de 2023. 
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MTRA. ÉRENDIRA AGUILAR MÓRENO 
ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA 
SINDICATURA DE LA DIRECCIÓN DE 
ENLACE ADMINISTRATIVO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
PRESENTE: 

DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONTENCIOSO 
OFICIO: DGJMIDJCTITRANSPARENCIA/050/2023 

GUADALAJARA JALISCO A 11 ENERO 2023 
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REClBIDC' 
Enlace de Transparenci:::; 

Por este conducto reciba un cordial saludo, y en atención 5�f'cªó'ficio número
SIN/EA/112/TRANSPARENCIA/2023, con solicitud de información número 
DTB/00123/2023, en el que se solicita lo que a continuación se transcribe: 

" ... La remisión de cualquier expediente o procedimiento csperturado contra la 
obra ubicada en Av. Ignacio L Vallarta No. 3120 y 3124, Col. Va/tarta San Jorge, 
Guadalajara, Jalisco, Incluyendo quejas y denuncias . ... n 

Con fundamento en el artículo 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los 

artículos 9 y 15 fracción IX, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como 
del 8º fracción VII, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Municipio de Guadalajara, se da atenta respuesta a la solicitud de información 
referida, manifestando lo siguiente: 

Una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos 

dentro de esta Dirección de lo Jurídico Contencioso, se le informa que lo peticionado por 
el solieitante es IMPROCEDENTE y por tanto su petición es NEGATIVA de conformidad 
a lo establecido en el ordinal 86 de la Ley de Transparencia y. Acceso a la Información 
Pública del Estad.o de Jalisco y sus Municipios. 

En· respuesta a la solicitud de referencia, me permito informar que de la búsqueda 
realizada, se encuentra la existencia de 2 dos Juicios de Amparo Indirecto identificados 

bajo los números de expediente 2621/2022 del indice del Juzgado 03 de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, y 2263/2022 del 

Índice del Juzgado 02 de rnstrito en Materias Administrativa, . Civil y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 
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con respecto a loa domlclllos ubicados en la Avenida lgnaclo L. Vallarta números 3120 y 

3124,_ colonla Vallarta San Jorge, en esta municipalldad, mismos que se encuentran en

trámite, por lo que no es posible otorgar Información alguna respecto de los citados 

expedientas, por lo que de conformidad a lo dispuesto por los artlculos 61, 62 fracción 11 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios y el 27. V. a) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Municipio de GuadalaJara, se remite claslficaclón inicial con la totalidad del 

expediente relacionado con lo solicitado: 

l. Hipótesis de reserva que establece la Ley: Artlculos 17.1.1.g) y 17 .1 111 de Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Por lo mismo, la revelación de dicha información wlnera la capacidad de acción legal 

dentro del procedimiento para el Municipio y para cualquiera de las partes involucradas, 

pone en riesgo las estrategias procesales de las partes que evolucionan durante la 

tramitací6n del Juicio de Amparo, asl como causa desinformación y expectativas inciertas 

sobre los resultados futuros del procedimiento al solicitante que requiera la Información. 

11. ¿Por qué al darlo da su dlvulgaélón es mavor al interés públlco de conocer dicha

Información?: La divulgación de dicha Información en tanto no cause estado provoca un

riesgo que supera el Interés público general de conocer la Información, produciendo un

perjuicio a la sociedad, pues podrla significar la persuasión a quien resuelve de emitir un

criterio a favor o en contra de las partes y terceres involucrados que difiere de la correcta

apllcaclón de la norma y la utlllzaclón adecuada de los criterios de impartlción de justicia,

además de que le proporciona a las personas ajenas al procedimiento las herramientas

necesarias para afectar al mismo. es decir, el darlo producido por la divulgación de esta

Información es mavor al Interés público de conocer dicha información en tanto a qué el

derecho al acceso a la Justicia, a la Imparcialidad y a la legalidad se sobrepone al

derecho al acceso a la Información.

111. Principio de proporcionalidad: Reservar la totalidad de esta información

representa el medio menos restrictivo y respeta el principio de proporcionalidad, toda vez

que la llmitaci6n únicamente seré durante en tanto el procedimiento en -comento no cause

estado yen virtud del derecho humano al debido proceso.

Dirección de lo Juridlco Contencioso 
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Por lo mismo, en el momento en el que el procedimiento cause estado, el solicitante 

podrá obtener de manera completa, protegiendo los datos personales correspondientes, 

la información relativa a dicho expediente. 

Por lo que se estima que el periodo de reserva sea por 2 dos años, o bien, hasta que las 

resoluciones hayan causado estado. 

De igual manera, con fundamento en las facultades previstas por el artículo 155 del 

Código Municipal de Guadalajara, para su conocimiento y efecto egales procedentes. 

Sin otro particular de momento le envío un cordial sal 

cualquier duda o aclaración. 

"2023. AÑO DEL PRIMER CENTENARIO D RPO DE BOMBEROS 

D 

LIC. ALEJANDR UEZ CÁijÓ 
/ I -

DIRECTOR JURÍDICO DE LO CON"'fÉ EL MJdNICIPIO DE GUADALAJARA. 
/ ! / 
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DIRECCIÓN DE LO JURIDICO CONTENCIOSO 
OFICIO: OGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/051/2023 

GUADALAJARA JALISCO A 11 ENERO 2023 

Asunto: Se contesta so
-

·· de transparencia.
G Gob/,,m,,"" 

MTRA. ERENDIRA AGUILAR MORENO �ara _ z.,,3>
ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA . .. \() · 
SINDiCATURA DE LA DIRECCIÓN DE 1 Z 
ENLACE ADMINISTRATIVO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
PRESENTE: 

Por �ste conducto reciba un cordial saludo, y en 

Re!-�t!•Do 
Sindieatu� 

atención al oficio número 
SIN/EA/113/TRANSPARENCIA/2023, con solicitud de información número
DTB/00116/2023, en el que se solícita lo que a continuación se transcribe:

" ... La remisión de cualquier upad/ante o procadlmlanto aparturado contra la 

obra ubicada en Avenida Cristóbal Colon número 4853, Colonia Balcanes Santa 
Maria, entre Camino Real de Colíma y Av. Colon, Guadalajara, Jalisco, 
incluyendo quejas y denuncias ... " 

Con fundamento en el articulo 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, articulo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los 
artículos 9 y 15 fracción IX, de la Constitución Politice del Estado de Jalisco, así como 
del a• fracción VII, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Municipio de Guadalajara, se da atenta respuesta a la solicitud de información 
referida, manifestando lo siguiente: 

Una vez que se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos 
dentro de esta Dirección de lo Jurídico Contencioso, se le informa que lo peticionado por 
el solicitante es IMPROCEDENTE y por tanto su petición es NEGATIVA de conformidad
a lo establecido en el ordinal 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En respuesta a la solicitud de referencia, me permito informar que de la búsqueda 
realizada, se encuentra la existencia de un Juicio de Amparo Indirecto identificado bajo el 
expediente 2504/2022 del Índice del Juzgado 16 de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, además de los juicios de nulidad identificados 
con los números de expediente 259/2020 de la de la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, y 2669/2020 de la Primera Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, (:.�

�U:&&dJ. L&Hlllll!RMR.11 &iL 
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con respecto al domicilio ubicado en la Avenida Cristóbal Colón número 4853, colonia 

balcones de Santa Maria, entre Camino Real de Colima y Avenida Colón, en esta 

municipalidad, mismos que sa encuentran en trámite, por lo que no es posible otorgar 

información alguna respecto de los citados expedientes, por lo que de conformidad a lo 

dispuesto por los artículos 61, 62 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el 27. V. a) del Reglamento 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara, se 

remite clasificación inicial con la totalidad del expediente relacionado con lo solicitado: 

l. Hipótesis de reserva que establece la Ley: Artículos 17.1.1.g) y 17.1 111 de Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Por lo mismo, la revelación de dicha Información vulnera la capacidad de acción legal 

dentro del procedimiento para el Municipio y para cualquiera de las partes involucradas, 

pone en riesgo las estrategias procesales de las partes que evolucionan durante la 

tramitación del juicio de Amparo, asf como causa desinformación y expectativas inciertas 

sobre los resultados futuros del procedimiento al solicltante que requiere la información. 

11. ¿Por qué el daño de su divulgación es mayor al Interés público de conocer dicha

información?: La divulgación de dicha información en tanto no cause estado provoca un 

riesgo que supera el interés público general de conocer la información, produciendo un 

perjuicio a la sociedad, pues podría significar la persuasión a quien resuelve de emitir un 

criterio a favor o en contra de las partes y terceros involucrados que difiere de la correcta 

aplicación de la norma y la utilización adecuada de los criterios de impartición de justicia, 

además de que le proporciona a las personas ajenas al procedimiento las herramientas 

necesarias para afectar si mismo. Es decir, el darlo producido por la divulgación de esta 

información es mayor al interés público de conocer dicha información en tanto a que el 

derecho al acceso a la Justicia, a la imparcialidad y a la legalidad se sobrepone al 

derecho al acceso a la información. 

111. Principio de proporcionalidad: Reservar la totalidad de esta información

representa el medio menos restrictivo y respeta el principio de proporcionalidad, toda vez 

que la limitación únicamente seré durante en tanto el procedimiento en comento no cause 

estado y en virtud del derecho humano al debido proceso . 

• 1; , w�� 
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Por 10 mismo, en el momento en el que el procedimiento cause estado, el solicitante
podrá obtener de manera completa, protegiendo los datos personales correspondientes,
la información relativa a dicho expediente.

Por lo que se estima que el periodo de reserva sea por 2 dos años, o bien, hasta que las
resoluciones hayan causado estado.

De igual manera, con fundamento en tas facultades previstas por el articulo 155 del
Código Municipal de Guadalajara, para su conocimiento y efectos legales procedentes.

_/ 
Sin otro particular de momento le envío un cordial saluo/(quedando a sus órdenes para
cualquier duda o aclaración, ¡

1 

DIRECTOR JURÍDICO DE LO CONTE}4 S DEL MU�CIPIO DE GUADALAJARA. 

MIii E i UI UH ! J§tlSJll!llilll .



DIRECCIÓN OE LO JURIDiCO CONTENCIOSO 
OFICIO: DGJM/OJCTTTRANSPARENCIA/052/2023 

GUADALAJARA JALISCO A 11 ENERO 2023 

As�nto: Se contesta souc· transparencia. 
Gobietrlode 

Guadalajara 

MTRA. ERENDIRA AGUILAR MORENO 
ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA 
SINDICATURA DE LA DIRECCIÓN DE 
ENLACE ADMINISTRATIVO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
PRESENTE: 

1 Z CrH 

� 
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E.n19ce de Transpar�ncia 
Sind\caturc 

Por este conducto reciba un cordial �aludo, y en atención al oficio número 
i : 

SIN/EA/114/TRANSPARENCIA/2023, ccin solicitud de información número 
DTB/00078/2023, en el que se solicita lo qu� a continuación se transcribe: 

" ••• Cualquier expediente o procedfmiénto aperturado contra la obra ubicada en 

Calle Hulcholes número 305, colonia I Monraz, Guadalajara, Jalisco. Incluyendo 
denuncias anónimas, quejas y proceit,lmlentos de inspección .... " 

Con fundamento en el articulo 6 y 16 de 1� Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 19 de la Declaracióh Universal de los Derechos Humanos, los 
artículos .g y 15 fracción (X, de la ConstitLclón Política del Estado de Jalisco, así como 

1 _, ' 

del 8º fracción VII, del Reglamento de Tr�nsparencia y Acceso a la Información Pública 
del Municipio de Guadalajara, se da at�nta respuesta a la solicitud de información 
referida, manifestando lo siguiente: 

Una vez que se realizó una búsqueda eithaustiva en los archivos físicos y electrónicos 
1 

' ' 

dentro de esta Dirección de lo Jurldico �ntencioso, se le infonna que lo peticionado por 
el solicitante es IMPROCEDENTE y por t�nto su petición es NEGATIVA de conformidad 
a lo establecido en el ordinal 86 de la LJy de Transparencia y Acceso a la Información 

1 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
'1 

i 

/ 

En respuesta a la solicitud de referen9ia, me permito informar que de la búsqueda 
realizada, se encuentra la existencia de � tres Juicios de Amparo Indirecto identificados 
bajo los expedientes 2�QO!�Q.2? del frjdice .• del .. juzgado _,12 de Distrito .en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en �I Estado de Jalisco; 1715/2022 del Indice del 
Juzgado 13 de Distrito en Materias Ad�inistrativa,. Civil y de Trabajo en el Est�do de 
Jalisco, y 2316/2022 del Indice del Juzbado 19 de Distrito .en Mateñas Administrativa, 
Civil y de Trr:tbaj� en;, E�t�d�-d;··J�Íi;;: -�d�;ás de los juicios de nulidad identificados; .. 

1 
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con los números de expediente 4819/2022 de la da ta Segunda Sale I Jaifacia.del Tribunal 
-

de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, y 3447/2021 de la Sexta Sala Unitaria 
del Tribuna! de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, con respecto al domicilio 
ubicado en la cana Huicholes número 305, 1 colonia Monraz, en esta municipalidad, 
mismos que se i!ncuentran en trámite, por 1� que no es posible otorgar ·Información 
alguna respecto de los citados expedientes, por lo que de conformidad a lo dispuesto por 
los artículos 61, 62 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Munici�ios y el 27. V. a} del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la. Información Pública del Municipio de Guadalajara, se remite 
clasfflcaclón inicial con la totalidad del expediente relacionado con lo sollcltado: 

l. Hipótesis de reserva que establece la Ley: Artículos 17.1.1.g) y 17.1 111 de Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Por lo mismo, la revelación de dicha Información vulnera la capacidad de acción legal 
dentro del procedimiento para el Municipio y para cualquiera de las partes Involucradas, 
pone en riesgo las estrategias procesales de las partes que evoluclonan durante la 
tramitación del juicio de Amparo, así como· causa desinformación y expectativas Inciertas 
sobre los resultados futuros del procedimiento al sollcltante qui 1'8QUlere la Información. 

11. ¿Por qué el dano de su divulgación es ;mayor al Interés públlco de conocer dicha
Información?: La dlwlgaclón de dicha Información en tanto no cause estado provoca un
riesgo que supera el lnter6s p(lbllco general de conocer la información, produciendo un
perjuicio a la sociedad, pues podría significar la persuasión a quien resuelve de emitir un
criterio a favor o en contra de las partes y terceros Involucrados que difiere de la correcta . _,
apllcaclón de la norma y la utilización adecuada de los criterios de impartici6n de Justicia,
además de que le proporciona a las personas ajenas al procedimiento las herramientas
necasai'fas para afectar al mismo, Es decir, el dano producido por la divulgación de esta
información es mayor al Interés público de conocer dicha información en tanto a que el
derecho al acceso a la Justicia, a la imparcialidad y a la legalidad se sobrepone al
derecho al acceso a la información.

111. Principio · de proporcionalidad: Reservar la totalidad de esta infonnación
representa el medio menos restrictivo y respeta él principio de proporclonailded, toda vez
que la limitación únicamente será durante en tanto el procedimiento en comento no

..

estado y en virtud del derecho humano al debido proceso.
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Por lo mismo, en el momento en el que el procedimiento cause estado, el solicitante 

podrá obtener de manera completa, protegiendo los datos personales correspondientes, 

la información relativa a dicho expediente. 

Por lo que se estima que el periodo de reserva sea por 2 dos años, o bien, hasta que las 

resoluciones hayan causado estado. 

De igual manera, con fundamento en las facultades previstas por el artículo 155 del 

Código Municipal de Guadalajara, para su conocimiento y efect legales procedentes. 

Sin otro particular de momento le envío un cordial sal o, quedando a sus órdenes para 

cualquier duda o aclaración. 
. 

f
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DIRECCIÓN DE LO JURiDICO CONTENCIOSO 
OFlCIO: DGJMIDJCT/TRANSPARENCIA/055/2023 

GUADALAJARA JALISCO A 11 ENERO 2023 

Asunto: Se contesta solic
¡

· d de transparencia. 

MTRA. ERÉNDIRA AGUILAR MORENO a GJ:�:T,;'¡Z� 
ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA '-" 
SINDICATURA DE LA DIRECCIÓN DE 
ENLACE ADMINISTRATIVO DEL H. 1 Í:- FNf: wn

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
PRESENTE: R E e I a I o o 

Fn!a� de Transp:11rencl� 

Por este conducto reciba un cgrdial saludo, y en atención a�.,d�fitib número 
SIN/EA/D97/TRANSPARENCIA/2023, en el que se requieren informes especfficos de las 
solicitudes de información. DTB/13240/2022, DTB/14066/2022 y DTB/15012/2022, en lo
que se informa: 

En relación al número de expediente DTB/13240/2022, con número de oficio
DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/1149/2022, el cual se dio contestación con fecha de 31
de octubre de 2022, en el que se informó la existencia de un Juicio de Amparo Indirecto 
identificado bajo el expediente 2150/2022 del indice del Juzgado 10 de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con respecto al 
domicilio ubicado en la calle Asís 776, Colonia Italia Providencia, mismo que se 
encuentra en trámite, además de los expedientes 3775/2021 de la Primera Sala Unitaria 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y 4309/2022 de la Quinta 
Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. en los cuales 
es parte el Municipio de Guadalajara, mismos que se encuentran vigentes, por lo que se 
actualiza la hipótesis de reserva que establece fa Ley, de conformidad con los artículos 
17.1.l.g) y 17.1 111 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. Por lo que se 'estima que el periodo de reserva sea por 2 dos 
años, o bien, hasta que las resoluciones haya? causado estado. 

En correlación al número de expediente ,DTB/14066/2022, con número de oficio 
DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/1222/2022, el cual se dio contestación con fecha de 18
de noviembre de 2022, en el que se infdrmó que, se encuentran los juicios de amparo 
con números de expediente 1715/2022 del índice del Juzgado Decimotercero de Distrito 
en Materias Administrativas, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 2316/2022 del 
índice del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativas, Civil y .de 
Trabajo en el Estado de Jalisco. "�� 
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Y un juicio de nulidad con número de expediente 3447/2021 de la Sexta Sala Unitaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, con relación al domicilio ubicado 
en Calle Huicholes número 305, colonia Monraz, Guadalajara, Jalisco, en los cuales es 
parte el Municipio de Guadalajara, mismos que se encuentran en trámite, por lo que se 

aclualiza la hipótesis de reserva que establece la tey, de conformidad con los artículos 
11.1.1.g) y 17.1 111 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios, por lo que se estima que el período de reserva sea por 2 dos 
c1ñus, o bien, hasta que las resoluciones hayan causado estado. 

Por ullimo, en alusión al número de expediente OTB/15012/2022, con número de oficio 
DGJMIDJCT/TRANSPARENCIA/1294/2022, el cual se dio contestación con fecha de 15 

de d1c1embre de 2022, en el que se informa la existencia de un ,Juicio de Amparo 
huluei.tu itie11l1licadu bajo el expediente 2504/2022 del Índice del ,Juzgado 16 de nislnto 
,,,, Mate1ias Administrativa. Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con respecto al 
.Jo1111ciliu ubicado en la Avenida Cristóbal Colón número 4853, colonia Balcones de Santa 

Maria. entre Camino Real de Colima Y.Avenida Colón, en este municipalidad. en el cual 

es ¡.,arte el Murncipio de Guadala¡ara, mismo que se encuentra en trámite, por lo que se 
adualiza la hipólesis de reserva que establece la Ley, de conformidad con los artículos 
11 1.1.g) y 17.1 111 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
,te Jalisco y sus Municipios. Por lo que se estima que el periodo de reserva sea por 2 dos 
años, o bien, hasta que las resoluciones hayan causado estado. 7 

Sin otro particular de momento le envio un cordial saludo�do a sus órdenes para 

DEGU?A A . 

,r 

DIRECTOR JURÍDICO DE LO CONTEN EL MÚNICIPIO DE GUADALAJARA. 
./ 
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DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO CONTENCIOSt.;a 
OFICIO: DGJM/DJCT/TRANSPARENCIA/1149/2022 

GUADALAJARA JALISCO A 31 OCTUBRE 2022 

Asvnto: Se c o�ransparencia.
\,,.J 

MTRA. ERENDIRA AGUILAR MORENO_ 
ENLACE DE TRANSPARENCIA DE LA 
SINDICATURA DE LA.DIRECCIÓN DE 
ENLACE ADMINISTRATIVO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
PRESENTE: 

O 1 NOV 2022 

RECIBIDO 
Enlace de Transparencia 

Sindicatura 

Por este conducto reciba un cordial saludo, y en atención al oficio número 
SIN/EA/1901/TRANSPARENCIA/2022 con solicitud de información número 
DTB/13240/2022, en el que se solicita lo quei a continuación se transcribe: 

: ] ¡ i : 
" ... Copias certificadas de cu�lqufet' exptidiente o procedimiento por algún 
vecino o autoridad aperturado contra Já obra, ubicada en Asís No. 776, Colonia 
Italia Providencia, Guadalajara, Jalisco .. Así como co¡i{is certmcadas del 
expediente de ta Licencia de Construcción con clave de control la Licencia de 
Construcción con clave de control M-05il4-2022 de fecha 21 de septiembre de 
2022 y folio de revisión 41174 y 41175ietpitída por el Encargado del Despacho 
de la Dirección de Obras Públicas y el Pirector de la Unidad de Licencias y 
Permisos de Construcción am�os del Ay�ntamiento de Guadalajara ... " 

i •. 
1 

Con fundamento en el artículo 6 y 16 de i�, Cpnstitución Política de los Estados Unido!" 
1 l i: 

Mexicanos, artículo 19 de la Declaración i Universal de los Derechos Humanos, los 
artículos 9 y 15 fracción IX, de la Constit�Jióh Política del Estado de Jalisco, así como

• ¡ i :1 
del 8° fracción VII, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

,, ; 1 ! : 
del Municipio de Guadalajara, se da aterltal respuesta a la solicitud de información 
referida, manifestando lo siguiente: 

i'
' ' 1, 

Una vez que se realizó una búsqueda exhauMiva en los archivos físicos y electrónicos 
dentro de esta Dirección de lo Jurídi�o cdntE::rl�ioso, se le informa que lo peticionado por 

' ' ' 1 

el solicitante es IMPROCEDENTE y por tanto lsu petición es NEGATIVA de conformidaci 
,: : : 11 a lo establecido en el ordinal 86 de !ª Lay p� Trarsparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus 'f1..1:unicipi9s: 

1 ·� ¡ i 1 

En respuesta a lo relativo a las copias !certificadas del expediente de la Licencia de 
' 

1 ' ' 

Construcción con clave de control M-051�-?q:Z2 de fecha 21 de Septiembre de 2022 y 
folio de revisión 4117 4 y 41175 emitida pb� �¡ Encargado del Despacho de la Dirección 
de Obras Públicas y el Director de la Uni.

1

d�dl
1
1

1 

d
, 
e Licencias y Permisos de Construcción, :t __ ,.... 

ambos del Ayuntamiento de Guadalajara) Estr Dirección de lo Jurídico Conten�so '""ñ 
es competente para otorgar dicha informad�

,
! nl

.
j según lo establecido en el articUk, 1 iii 

Direcció¡g�<!ig� 9�-º-<:>PLer:.n_q_fy'l_l!!1J�ie�1 de Guadala)ara 
Av. Miguel Hidalgo y Costilla 400, ! ; '
Centro Histórico, Guadalajara. Jalisco. Gobierno de 
33 3837 4400 Guadalajara 
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No obstante lo anterior, de la búsqueda reali7rad�!, se informa la existencia de un Juicio de 
Amparo Indirecto identificado. b

. 

ajo el exped

.

iente!p150/2022 del Índice del Juzg�do 10 de 
Distrito en Materias Administrativa, Civil v de i[ Trabajo en el Estado de Jalisco, con 

j ,! 

respecto al domicilio Asís 776, Colonia Italia i�(ovidencia, mismo que se encuentra en 
trámite, además de los expedientes 3775/202!1 !�� 1� Primera Sala Unitaria del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco! y 4309/2022 de la Quinta Sala Unitaria . . 

. i 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Esti:idb de 1 Jalisco mismos que se encuentran ' 'I . 

vigentes, por lo que no es posible otorgar! i�forniación alguna respecto del citado 
expediente, por lo que de conformidad a lo di��estb por los artículos 61, 62 fracción 11 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfortn�cióh Pública del Estado de Jalisco y sus 

• 1 

�-1unicipios y el 27. V. a) del Reglamento de :T ansparencia y Acceso a la Información 
Pút;lica del Municipio de Guadalajara, se remit · clasificación inicial con la totalidad del 
expedlente relacionado con lo solicitado: 

L Hipótesis de reserva que establece la l ,Y: Artículos 17.1.1.g) y 17.1 111 de Ley de 
1 ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Por lo mismo, la revelación de dicha informaci n vulnera la capacidad de acción legal 
dentro del procedimiento para el Municipio y pa a cualquiera de las partes involucradas, 
pone en riesgo las estrategias procesales de las partes que evolucionan durante la 
tramitación del juicio de Amparo, así como caús desinformación y expectativas inciertas 
sobre los resultados futuros del procedimiento al olicitante que requiere la información. 

11. ¿Por qué el daño de su divulgación esl ayor al interés público de conocer dicha
información?: La divulgación de dicha informaci n en tanto no cause estado provoca un
riesgo que supera el interés público general de conocer la información, produciendo un
perjuicio a la sociedad, pues podría sig�ificar la. ersuasión a quien resuelve de emitir un 
criterio a favor o en contra de las parte:.,s :; terce;- s involucrados que difiere de la correcta 
aplicación de la norma y la utilización adecu.1dá�e los criterios de impartición de 1·usticia 

• 1 

' 

ademas de que le proporciona a las personas ajenas al procedimiento las herramientas 
,, 

necesarias para afectar al mismo. Es decir, el d�ño producido por la divulgación de esta 
información es mayor al interés público de con9�er dicha información en tanto a que el 
derecho al acceso a la justicia, a la imparci�l¡dad y a la legalidad se sobrepone al 
derecho al acceso a la información. 

Dirección de lo Jurfdico Contencioso 

• Av MigtJel Hidalgo y Costill.;¡ 400.

Centro Histórico, Guadalajara. Jalisco.
33 3837 4400 

• ,1 
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111. Principio de proporcionalidad: Resi ar la totalidad de esta información
representa el medio menos restrictivo y respet' el principio de proporcionalidad, toda vez

: 1 

que la limitación únicamente será durante en 1� to el procedimiento en comento no cause
: 1 

• • 

estado y en virtud del derecho humano al de�i[ proceso.

·I 
Por lo mismo, en el momento en el que et ocedimiento caúse estado, el solicitante 

podrá obtener de manera completa, protegien' o los datos personales correspondientes, 
la información relativa a dicho expediente. 

De igual manera, ltades previstas por. el artículo 155 del 
Código Municipal de Guadalajara, para su co�o imiento y efectos legales procedentes. 

Sin otro particular de momento le 
órdenes para cualquier duda o aclaración. 

ATE 

"2022. AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRA 

f 
! 

LIC. ALEJANqR 
DIRECTOR JURÍDICO DE LO C�T 

Dirección de lo Jurídico Contencioso 

.,. Av. Miguel Hidalgo y Costilla 400, 
Centro Histórico, Guadalajara, Jalisco. 
33 3837 4400 

cordial saludo, quedando a sus 

Gobierno de 

Guadalajara 
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